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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Seeretarioe reci
ban los números del BoisriN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
nKBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lita 
que sean á. instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de tos 
mismas; lo de interés particular previo el pago aüo-
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linca de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 2 de Noviembre.) 
PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real F á m i -
l i a con t inúan en Sevil la sin novedad 
en su importante salud.-

QOBIEBNO DE PBOYINOIA. 

Secretaría.—Negociado 2.° 

Policía rural 

Con esta fecha se remite al E x c e 
lent ís imo Sr . Ministro de l a Gober
nac ión un recurso de alzada inter
puesto por D. Antonio Pardo, v e c i 
no de Castrillo de los Polvazares, 
contra la resolución de este Gobier
no de 14 de Octubre ú l t imo , que re
vocó un acuerdo del Ayuntamiento 
de V a l de San Lorenzo, que cons in 
t ió a l apelante cercar un terreno en 
el sitio de las Planzuelas. 

Lo que so hace sabor por medio 
de este periódico oñeial para conoci 
miento de las partes interesadas y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 26 del Reglamento provis io
na l para la ejecución de l a Ley de 
19 de Octubre de 1889. 

León 2 de Noviembre de 1892. 

El Qoborn&dor interino, 
Antonio Villarino. 

I ? 

JUiíTA PROVINCIAI. 
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LEON 

Esta provincia, la primera de l a 
nac ión por el n ú m e r o de sus escue
las públ icas , ha sido t amb ién la mas 
favorecida por el Gobierno de S. M . 
que le concedió una subvenc ión de 
143.496 pesetas anuales, mayor que 

á otra alguna. Tal beneficio se em
pezó á disfrutar el año 1884; eje. mo
do que en lo referente á las dotacio
nes del personal se ha adelantado 
mucho; pero la mayor parte de los 
Ayuntamientos no han correspondi
do á tan distinguida preferencia, 
demostrando el celo que fuera de 
desear para dotar á los pueblos de 
locales-escuelas y casas-habitacio
nes, desahogadas, h i g i é n i c a s y de
corosas para los maestros'.' " \ 

L a inmensa mayoria del Magis te
rio, al ser nombrado para sus escue
las, se hal la animado del mejor de
seo para cumplir debidamente su 
impor tan t í s ima mis ión ; pero, cuan
do, l lega al pueblo en que estú s i tua
da la escuela que ha de regentar, 
se encuentra, t r a t ándose de incom
pletas mixtas, salvas honrosas ex -
cepcisnes, con locales impropios pa
ra el elevado objeto á que se desti
nan, dándose algunas veces el caso 
de que, por local de escuela, ponán 
á su disposición el pór t i co de l a 
iglesia. L a consecuencia inmediata 
es que el Maestro desmaya, no por 
falta de voluntad, sino por carecer 
del primer medio necesario para dar 
la enseñanza . 

Es preciso, pues, que tales incon
venientes desaparezcan, es indis 
pensable que los pueblos mismos, 
insp i rándose en los beneficios gue 
sus hijos han de recibir de la ense
ñ a n z a , que es la base de su bien fu
turo, tomen la in ic ia t iva . 

Los padres de familia, primeros 
interesados, deben sacudir la indi • 
ferencia que les domina, é interve
ni r y a individual , y a colectivamen
te, llevando su voz é influencia á 
los Municipios y Juntas locales. Las 
excitaciones de los Sres. Curas pár
rocos, en todo lo que tienda á mejo
rar la e n s e ñ a n z a de los n i ñ o s , lo 
mismo en la parte intelectual que 
en la moral, procede quo sean muy 
atendidas. 

A posar de la escasez de recursos, 
mucho puede una buena voluntad; 
y , si los esfuerzos se aunan, e l re
sultado ha de ser satisfactorio. 
. S e g ú n las condiciones de las l o 
calidades, asi pueden a d o p t á r s e l o s 
medios m á s conducentes a l logro 
del objeto que la Junta desea, y de
be ser asp i rac ión constante de los 
pueblos todos. 

Cu ida rán los Sres. Alcaldes de 
que el n ú m e r o del BOLETÍN OFICIAL 
en que se publique la presente, se 
remita á todos los pueblos para quo 
tengan verdadero conocimiento del 
impor t an t í s imo asunto que se trata. 

León 29 de Octubre de 1892.—El 
Gobernador interino Presidente, A n 
tonio Vi l l a r i no .—P. A . de la J . — E l 
Secretario, Manuel Capelo. 

S e g ú n p r e c e p t ú a la regla 10. ' de 
la Real orden de 12 do Enero de 
1872, todos los Maestros y Maestras 
de las escuelas públ icas es tán obl i 
gados á rendir d los Ayuntamientos 
cuenta documentada de la invers ión 
que han dado á los fondos que r ec i 
ben para adquirir material de ense
ñ a n z a y menaje, su je tándose en su 
formación a l presupuesto del año 
eennómico á que aquella se refiera, 
y remitiendo á esta Junta una copia 
de el la , visada por el Alcalde para 
justificar que el servicio es tá c u m 
pl ido . 

L a irregularidad en que por parte 
de la inmensa m a y o r í a de los Maes
tros se incurre, de uno y otro sexo, 
en elcumplimientode tan importan-
teservicio,demuestra incorrecta ad
minis t rac ión de dichos fondos por 
lo quo afecta á los referidos funcio
narios, y abandono injustificado en 
los Sres. Alcaldes, que no les ob l i 
gan á realizarlo oportunamente. 

Esta Corporación provincial , asi 
como prpeura que el Magisterio de 

' l a provincia e s t é a l corriente en sus 

pagos, cua l afortunadamente viene 
consiguiendo, se hal la igualmente 
dispuesta á corregir al quo falte, no 
sólo á sus deberes profesionales, sino 
t a m b i é n á la rendición putitual de 
cuentas. 

A l efecto, acordó en sesión de 17 
del corriente publicar la presente 
circular , advirtiendo á los Sres. A l 
caldes de todos los Ayuntamioutos 
que, en el t é r m i n o de quince dias, 
contados desde la inserc ión de e l l a 
en el per iódico oficial, han do par
t icipar los que es tén en descubierto 
por el mencionado servicio y a ñ o s 
anteriores, obligando s in contem
plación alguna á los Maestros y 
Maestras á que lo verifiquen hasta 
el a ñ o de 1891-1892 inclusive; de
biendo tenor entendido estos fun
cionarios que la falta de just if icar la 
buena d is t r ibuc ión de los repetidos 
fondos, sagrado depósi to que se les 
confia para a tenc ión tan importan
te, se h a r á constar en los expedien
tes personales de cada Maestro, que
dando establecido para lo sucesivo 
quo por todos se ha de cumplir lo 
prevenido por l a mencionada supe
rior disposición en la época que la 
misma, designa, pues que, en otro 
caso, sufr i rán las consecuencias de 
su abandono. 

León 29 de Octubre de 1892.—El 
Gobernador interino Presidente, A n 
tonio Vi l l a r ino .—P. A . de la J . — E l 
Secretario, Manuel Capelo. 

SECCION DE rOHRNTO. 

Minas—Jfecrclo 

Resultando que D. Máximo Parra 
Cordero, presentó en 27 de Junio 
ú l t imo una solicitud de registro p i 
diendo con el nombre de t P u r a » el 
mismo terreno que e] del expedien
te «San A n t o n i o , , n ú m . 451 , de 
D. José Aispurun , vecino de R i l -



••ÍMI 

V i l . 

bao, entonces en poder del Inge
niero para su demarcac ión , expre 
sando el Sr . Parra que el del Sr . A i s -
p i m i n contiene un v ic io de nul idad 
que le inval ida , cual es la falta de 
protesta contra la morosidad de la 
A d m i n i s t r a c i ó n : 

Resultando: que pasado el expe
diente «Pura» á informe del Inge
niero Jefe del distrito, e l Ingeniero 
D. Antonio Burgos en su informe de 
29 de Jul io ú l t imo manifiesta q u é del 
reconocimiento practicado resulta 
ser el mismo terreno que el demar
cado en 9 del propio mes de Jul io 
para el. registro titulado San A n t o 
nio y propone la cance lac ión de é s 
te porque en el expediente no apa
rece dato alguno oficial por el que 
pueda suponerse que el registrador 
haya protestado contra la morosi
dad de la A d m i n i s t r a c i ó n dentro 
del plazo lega l : 

Resultando: que el Ingeniero don 
A n d r é s Pel l ico , con fecha 14 de Se
tiembre de este aíio manifiesta ha
ber unido al expediente «San A n t o 
nio» la protesta de su registrador 
contra la morosidad de la A d m i n i s 
t r a c i ó n , fecha 14 de Marzo ú l t i m o , 
cou una carta que la a c o m p a ñ a b a y 
á cuyos documentos no dió curso 
por carecer de los t r á m i t e s y d e m á s 
condiciones esenciales. 

Visto el art. 75 del Reglamento 
de 24 de Junio de 1868, la 16.* de 
las disposiciones generales del mis
mo y la Real orden de 4 de Mayo de 
1 8 8 1 , y 

Considerando: que en mineria no 
se adquieren derechos si se presc in
de de la estricta observancia y pun
tua l cumplimiento de la t e y y Re
glamento que los plazos son fatales 
é improrrogables: 

Considerando: que el registrador 
del expediente «San A n t o n i o i no ha 
realizado acto ó g e s t i ó n oficial que 
le dó derecho á su registso de re
ferencia, puesto que como reclama*-
cion legal no puede tenerse la ú n i c a 
protesta y carta di r igida fuei'a de 
los t r á m i t e s y formalidades por la 
L e y establecidas, y do lo que no 
tuvo siquiera noticia este Gobierno 
hasta que el S r . Ingeuiero la acom
p a ñ ó á su informe, 

Vengo en declarar cancelado el 
expediente «San Antonio» y dispo
ner c o n t i n ú e su curso reglamenta
rio el titulado «Pura» , todo lo cual 
se not if icará á sus respectivos in te
resados. 

Y no teniendo los interesados su 
residencia en esta capital , n i repre
sentante nombrado, y en a r m o n í a 
con ¡o que dispone el art. 40 del 
Reglamento de minas vigente , he 
acordado se publique en este p e r i ó 
dico oficial á los efectos de la L e y . 

León 3 de Noviembre do 1892. 
El Goliornador interino. 

Antonio Villarino. 

OFICINAS t>E HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Vonlrlbucloneg de l a provincia 

de León 

Faltando algunos Ayuntamientos 
por liquidar la cuenta de recauda
ción voluntaria por terri torial é i n 
dustr ial correspondiente al primer 
trimestre del presupuesto actual y 
hacerse cargo de los recibos t a lona
rios del segundo para dar pr inc ip io 
á l a cobranza del mismo, he acorda
do prevenir á los que se encuentran 
en este caso, que si hasta el dia 6 
del p róx imo mes de Noviembre no 
se presetan en esta A d m i n i s t r a c i ó n 
á cumplimentar los citados s e r v i 
cios, se les dec la ra rá responsables 
del importe á que asciende el referi
do primer trimestre y se n o m b r a r á n 
Comisionados por cuenta de las cor
poraciones municipales respectivas 
para que les hagan cargo de los va
lores que comprende el mencionado 
segundo trimestre. 

L o que se hace públ ico por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a con el fin de evitar respon
sabilidades á l o s Ayuntamientos 
que dejen de cumpl i r con lo preve
nido en el presente anuncio. 

León 31 de Octubre de 1892.—El 
Adminis t rador , P . A . , Luciano G o n 
zá lez . 

AYUNTAMIENTOS. 

P R O G R A M A 
que por encargo del Exorno. Ayunla-

mienlo do esta capital ha formulado 
el Claustro de Oaledrálicos de la 
Esencia de Veterinaria de la mis
ma, para la provisión de la plaza 
de primer Inspector Veterinario 
municipal. 

Ar t i cu lo l . " L a mencionada p la 
za hab rá de proveerse por oposic ión, 
s e g ú n acuerdo del E x c m o . A y u n t a 
miento en sesión do 22 de Set iem
bre ú l t i mo , y se rá dotada con el 
sueldo anual de ochocientas v e i n 
t iuna pesetas y veint icinco c é n t i 
mos, que de los fondos del m u n i c i 
pio rec ib i rá el agraciado por men
sualidades vencidas. 

A r t . 2." Pueden optar á la ex
presada plaza todos los profesores 
Veterinarios de superior c a t e g o r í a . 

A r t . 3.° Los Veterinarios que de
seen tomar parto en la citada opo
sición d i r ig i rán sus solicitudes al 
Sr . Alcalde constitucional de esta 
ciudad, en el preciso t é r m i n o de dos 
meses, á contar desde la publ ica
ción do este programa en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , debien
do a c o m p a ñ a r al propio tiempo c é 
dula personal, t i tulo de Veterinario 
de c a t e g o r í a superior, ó testimonio 
del mismo, y en su defecto, cer t i f i 

cac ión l ega l que acredite tener apro
bados los ejercicios de revá l ida , y 
certificado en el que se haga cons
tar que el interesado se halla en el 
pleno goce de sus derechos civi les , 
y a d e m á s c u a n t o s documentos 
crean convenientes los opositores 
para acreditar sus mér i to s y serv i 
cios. 

A r t . 4.° Expirado el plazo con
cedido para la p r e sen t ac ión de so l i 
citudes, se c o n v o c a r á con ant icipa
ción á los opositores por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , se
ña l ando el dia preciso y hora para 
el primer ejercicio. 

A r t . 5.° E) Tribunal para la re
petida oposición le fo rmarán los se-
fiercs Ca tedrá t i cos de la Escuela de 
Veterinaria de esta ciudad, en cuyo 

¡ establecimiento se verif icarán todos 
los ejercicios, á menos que, por esti
marlo n e c e s a r i o ó conveniente, 
acuerden que alguno de aquél los 
tenga lugar en el Rastro Matadero. 

Art.,_6.° Los ejercicios de oposi
ción cons i s t i rán : 

1. ° E n contestar á cuatro pre
guntas sacadas á la suerte de entre 
treinta ó m á s que el Tribunal for
mule, y que v e r s a r á n acerca de d i 
versos puntos de His to logía normal 
y pa to lóg ica , Ana tomía descriptiva, 
enfermedades parasitarias é intec-
ciosas y Pol ic ía Sanitaria, relacio
nando estos conocimientos con to
do lo que se refiere al reconoci
miento de sustancias alimenticias, 
y leg is lac ión concerniente al cargo 
de Veterinario Inspector. 

2. ° U n ejercicio prác t ico de M i -
c roscópia , en el cua l h a r á el oposi
tor reconocimientos de carnes ú 
otras sustancias alimenticias proce
dentes del reino animal . L a dura
ción de este ejercicio no e x c e d e r á 
de dos horas, pasadas las cuales el 
opositor podrá disponer de media 
hora m á s para explicar el mé todo y 
el procedimiento empleado y obser
vaciones que haya hecho. 

3. ° U n reconocimiento práct ico 
en una res vacuna, lanar, cabrio ó 
do cerda, antes y después de sacr i 
ficada, para lo que so concederá un 
tiempo prudencial á los opositores, 
quienes de spués de examinado el 
animal , s e g ú n queda indicado, ex 
pl icarán verbalmente ante el T r ibu 
nal el resultado de sus observacio
nes. 

4. ° Redacción de una comunica
ción ó documento acerca de un caso 
que seña la rá el Tribunal , y es té re
lacionado con el cargo y deberes 
del Veterinario Inspector, para c u 
yo ejercicio se concede rá el tiempo 
preciso de una hora. 

A r t . 7.° Así las preguntas á que 
se refiere el primer ejercicio, como 

W casos del 2.°, 3 o y 4 .° , s e r á n 
i dén t i cos para todos los opositores. 

A r t . 8.° Todos los ejercicios de 
que queda hecha mención s e r án p ú 
blicos. 

A l t . 9." U n a vez terminados los 
ejercicios, el Tr ibunal p rocederá á 
v o t a c i ó n , con objeto de resolver, en 
primer t é r m i n o , quién ó qu iénes de 
entre los opositores merece la apro
bac ión ; pero debiendo ser uniperso
na l l a propuesta, la h a r á en favor 
de aquel que, en su concepto, haya 
demostrado mayor suficiencia y ap
t i tud para el cargo de Inspector, 
objeto de la oposic ión. 

A r t . 10. Los opositores que me
reciesen la aprobación y no hubie
ran sido propuestos, t e n d r á n dere
cho á que el Tr ibunal les provea de 
una cer t i f icación en que se haga 
constar el mér i to que han cont ra ído 
por v i r tud de los ejercicios p rac t i 
cados. 

A r t . 11. E l Tribunal para resol
ver cuantas cuestiones no compren
didas en este programa surjan, con 
motivo de la oposición, se atempe
ra rá en un todo á lo que se estable
ce y consigna en el Reglamento v i 
gente de oposiciones para la p rov i 
sión de C á t e d r a s . 

León 24 de Octubre de 1892.—El 
Director , Mar t in N u ñ e z . — E s copia: 
E l Al-jalde, Cayo Balbuena López. 

D . Antonio Vázquez Cerezales, A l 
calde constitucional d e l A y u n 
tamiento de Balboa. 
Hago saber: que rectificado nue

vamente por la junta repartidora e l 
repartimiento de consumos y sal, 
para cubrir el cupo del Tesoro de los 
mismos y los recargos autorizados, 
en varios pueblos de este distrito, 
que no tuvieron lugar los encabeza
mientos parciales y gremiales n i 
tampoco el arriendo á venta libre en 
parte ni en todo de las especies, se 
l la l la expuesto al público en la Se 
cretaria de esto Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho dias, para que los 
interesados puedan enterarse de sus 
cuotas y formular las reclamaciones 
los que se crean perjudicados. 

Balboa 30 de Octubre do 1802.— 
Antonio Vázquez . 

Alcaldia constitucional de 
Escolar. 

T e r m i n a d o el repartimiento de 
consumos, cereales y sal de este 
Ayuntamiento, correspondiente a l 
ejercicio de 1892 á 93, se halla e x 
puesto al públ ico en el local de la 
casa de Ayuetamiento por t é r m i n o 
de ocho dias, durante los cuales 
pueden los contribuyentes hacer las 
reclamaciones que crean conducen-



tes á su derecho; pues pasado dicho 
t é rmino -no s e r i n admitidas las que 
se presenten. 

Escobar 27 de Octubre de 1892.— 
£1 Alcalde, M i g u e l Borge . 

Alcaldía constitucional de 
Oazonilla. 

Se halla depositada en este pue
blo de Oozonilla y casa de Pablo A l -
•varez, una borrega negra que le fué 
entregada por Migue l Barriada, ve 
cino de Torrebarrio, lo- cual se unió 
al r ebaño que és t e conducía en las 
inmediaciones de la capital . E l due-
iio de la misma puede pasar á reco
gerla á este pueblo de Onzonilla y 
casa de Pablo Alvares;, á quien abo
n a r á los gastos que haya ocasio
nado. 

Onzonilla 24 de Octubre de 1892. 
—Antonio González . 

Alcaldía conslilucional de 
Gulillas de Rueda. 

Por acuerdo de este Ayun tamien
to y Junta municipal , se anuncia 
vacante la plaza de Médico Ciruja
no de Beneficencia de este A y u n t a 
miento, por no haber habido l i c i t a -
dores en el anterior anuncio. 

Los aspirantes que deseen obte

nerla, p r e s e n t a r á n sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el t é r m i n o de 20 
dias á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia . 

E l agraciado que la obtenga, se 
le impone la obügoc ion de asistir ¿ 
50 familias pobres y operaciones de 
quintas, por cuyos trabajos se le 
a b o n a r á la cantidad de 500 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos y 
de los fondos municipales. A d e m á s 
se obl igará el agraciado á fijar su 
residencia en Cubillas de Rueda, por 
ser la capital del t é r m i n o munic ipa l . 

Cubillas de Rueda á 28 de O c t u 
bre de 1892.—El Alcalde , Valen t ín 
S á n c h e z . 

JUZGADOS. 

D . Marcelino Agundez, Juez de p r i 
m e r a instancia d e l partido de 
Ponferrada. 
Por el presente edicto hago sa

ber: que en la demanda ejecutiva 
promovida en este Juzgado por don 
Ambrosio González , vecino de Sa -
rriá, contra D . Camilo Franco, re 
sidente en esta v i l l a , sobre recla
mación de pesetas, procedentes de 
p r é s t a m o , se dic tó y pronunció la 

sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen as í : 

t E n la v i l la de Ponferrada á ve in 
tisiete de Octubre dé mi) ochocien
tos noventa y dos, el S r . D . Marce
l ino Agundez, Juez de primera ins 
tancia de dicha v i l l a , habiendo v i s 
to la anterior demanda ejecutiva, 
propuesta por D . Ambrosio G o n z á 
lez, como marido de D." Maria S a n 
tos Fuentes, vecinos de Sar r i á , su 
Procurador D . Máximo Parra y Abo -
gado D . Rosendo López, contra don 
Camilo Franco López, residente en 
esta v i l l a , s o b r e r e d a m a c i ó n de 
cantidad de pesetas, procedentes de 
p r é s t a m o : 

Fal lo: que debo mandar y mando 
seguir adelante la e jecución enta
blada contra D . Camilo Franco has
ta hacer efectiva l a cantidad de 
nuevecientas pesetas de principal é 
intereses vencidos, con más los que 
venzan, y costas causadas y que se 
causen hasta el completo pago á 
D . Ambrosio González, como acree
dor. Así por esta sentencia, que se
rá notificada á ambas partes, defini
t ivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Marcelino A g u n 
dez.» 

Habiendo sido declarado en rebel

día el ejecutado, y para que s i rva 
al mismo de not i f icación, se expide 
el presente edicto, que se i n s e r t a r á 
en los periódicos oficiales, conforme 
p recep túa el articulo setecientos se
senta y nueve, en relación con los 
doscientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la Ley de E n 
juiciamiento c i v i l . 

Dado en Ponferrada á veintiocho 
de Octubre de m i l ochocientos no
venta y dos.—Marcelino Agundez . 
— E l Escribano, Francisco A . R u a 
no. 

Juzgado municipal de 
Valde/resno. 

Se halla vacante por t é rmino de 
quince dias á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, l a plaza 
de suplente Secretario de este J u z 
gado, los aspirantes á ella presen
t a r á n sus solicitudes documetadas 
en el t é rmino citado, transcurrido 
dicho t é r m i n o , s e r á agraciado aquel 
que reúna mejores circunstancias 
para dicho cargo. 

Fresno Octubre 26 de 1892.—El 
Juez, Ange l de la Puente y Puente. 
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vo, consignando ademíis en el recibo la fecha en que vence 
el plazo dentro del cual han de abonar el impuesto los inte
resados, fuera del caso en que se verifique comprobacióu de 
valores. 

A r t . 58. Los documentos referentes á toda clase de con
tratos, así como las informaciones posesorias ó de dominio, 
se p resen ta rán á la l iquidación del impuesto dentro de los 
treinta días hábi les , siguientes al de su otorgamiento ó auto
r ización. Para la presentac ión de los documentos á que hace 
referencia el párrafo tercero del art. 67, se t e n d r á en cuenta 
lo que en el mismo se dispone en cuanto á la fecha en que 
debe hacerse la l iquidación y llevarse á cabo la exacción del 
impuesto. 

Los documentos privados en que convenga á los intere
sados dar autenticidad á la fecha con respecto á torceros, á 
los efectos del art. 1.227 del Código c i v i l , se l iquidarán con 
ant ic ipac ión al dia en que se trate de aprovechar dicha au 
tenticidad. 

Los testimonios ó certificados de ejecutorias y actos j u 
diciales ó administrativos, se p resen ta rán en el mismo plazo 
señalado en el párrafo anterior, á contar desde la fecha en 
que los fallos judiciales ó las resoluciones y actos adminis
trativos fueren ejecutorios, aun cuando por cousecucncia de 
dichos íal los ó resoluciones, y en e jecución de los mismos, 
haya de otorgarse escritura ü otro documento público á favor 
del adquirente. 

A r t . 59. Los documentos á que so refiere ol a r t ícu lo an
terior, que se otorguen o» otra nación de Europa, se presen
t a r á n eu el plazo de ocho meses; de dos años los que so otor
guen en Africa ó Amér ica , y do tres años si hubieren sido 
otorgados en Asia lí otros paises. 

A r t . 60. E l plazo para la presentación de documentos re
lativos á herencia y logados será do seis meses, á contar 
desde el fallecimiento del causante. Este plazo será prorro
garle á instancia de los interesados, por la Delegación de H a 
cienda por otros seis meses, sin que sea preciso justificar la 
causa que m o t i v ó l a pre tcns ión, siempre que se solicite den
tro del primero de dichos plazos, y so a c o m p a ñ e el certificado 
de defunc ión do la persona de cuya suces ión se trate. 

Cuando la succsió ' i dependa del nacimiento do un postu
mo, se c o n t a r á el primer plazo de seis meses desde la fecha 
de su nacimiento. 

A r t . 61. Si dentro de los referidos plazos de seis meses y 
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A r t . 50. L a t ransmis ión á t í t u lo lucrativo do crédi tos i l í -

Suidos ó de cuan t í a desconocida y la de los que siendo l íqu i -
os no sean exigibles á plazo cierto y determinado, no c o n 

t r ibui rán hasta que se realicen, previa la oportuna g a r a n t í a , 
que consist i rá en una obl igación á favor del Tesoro, que 
obrará en sus cajas hasta su real ización. 

E l plazo para presentarse á verificar el pago del impuesto 
correspondiente a dicha t r ansmis ión , comenza rá á contarse 
desde el dia siguiente al de su real ización. 

L a t ransmis ión t a m b i é n por t i tulo lucrativo de crédi tos 
líquidos con vencimiento fijo, si quiera no sean exigibles de 
presente, con t r ibu i r án desde luego. 

A r t . 51. Los bienes ó derechos sobre cuya t r a n s m i s i ó n se 
devenga el impuesto, llevan afecta siempre, y sea el que fue
ro su poseedor, la obl igación de pagar las cuotas devengadas 
con motivo do las distintas transmisiones de que hayan sido 
objeto, pudiendo dirigirse contra aquél los la acción ejecutiva 
pora hacor efectivo el impuesto. 

A r t . 52. E n los actos ó contratos en que medio a lguna 
condición suspensiva, no se l iquidará el impuesto hasta que 
ésta se cumpla, hac iéndose constar el aplazamiento de la l i 
quidación en los libros de la oficina liquidadora, y por nota 
en el documento, á fin de que conste dicha circunstancia en 
la inscr ipción de los bienes. 

Sí la condición fuese resolutoria, se ex ig i rá desde luego 
el impuesto á reserva de devolverlo, con deducc ión del 50 

fior 100 de su importe por el tiempo, sea el que fuere, que 
mbiese subsistido el acto ó causado efecto el contrato. 

A r t . 53. L a nulidad y la rescisión de los actos ó contratos 
cuando se declare judicial ó administrativamente, por auto
ridad competente, y se acredite que dichos actos ó contratos 
no produjeron n i n g ú n efecto lucrat ivo á la persona á quien 
perjudique aquella declarac ión, da rán derech i á la devolu
ción de U cantidad que se hubiere abonado por el impuesto, 
siempre que se reclame dentro de los cinco años siguientes á 
la ieclia de la resolución judic ia l ó administrat iva. 

S i el contrato ó acto anulado ó rescindido hubiese produ
cido a l g ú n efecto lucrativo, sólo procederá l a devolución 
del 50 por 100 del impuesto satisfecho. 

Si la rescisión se verifica voluntariamente por mutuo 
acuerdo de las partes contratantes, no habrá lugar á la devo
lución de lo pagado. 

E l que adquiero una finca ó derecho real enajenable á v i r -



ANUNCIOS OFICIALES. 

Ayuntamiento con§lUaclonal de 
Burgos 

F E R I A D E S A N M A R T I N , 1892 

E n los d ías 11, 12 y 13 de N o 
viembre se ce lebra rá en el gran 
mercado, sito en el barrio de San 
Lucas , de esta ciudad, l a s iem
pre concurrida feria de ganados ca 
ballar, mular, vacuno y de cerda. 

E l Ayuntamiento ha acordado, 
para estimular á los concurrentes a l 
ferial, la d is t r ibución de los s igu ien
tes premios: 

Uno de 300 pesetas al que presen
te l a mejor piara de m u í a s ó machos 
treintenos en n ú m e r o que no bajé 
de doce, ac red i t ándose por medio de 
cert i f icación del Alcalde ser de un 
mismo d u e ñ o y estar criados ó re
criados por él en esta provincia. 

Uno de 200 pesetas al que presen
te la mejor piara de muías ó machos 
quincenos en n ú m e r o que no baje 
de doce, ac red i t ándose por medio de 
cert if icación del Alcalde ser de un 
mismo d u e ü o y estar criadas ó r é -
cr i indose por él en esta provincia . 

Uno de 100 pesetas al que presen-
t e l a mejor piara de m u í a s ó machos 
lechales en n ú m e r o que no baje de 
doce, ac red i tándose por medio de 
cer t i f icación del Alcalde ser de u n 

mismo d u e ñ o y estar criadas por él 
en esta provincia . 

Uno de 75 pesetas a l expositor de 
la mejor m u í a ó macho de treinta 
meses, acreditando el d u e ñ o por 
medio de cert if icación del Alcalde 
ser de su pertenencia y estar criado 
por él en esta provincia . 

Uno de 75 pesetas al expositor de 
la mejor m u í a ó macho de quince 
meses, acreditando e l d u e ñ o por 
medio de cer t i f icación del Alcalde 
ser de su pertenencia y estar criado 
por él en esta provincia . 

Uno de 100 pesetas al expositor 
del mejor potro de treinta meses, 
acreditando el d u e ü o por medio de 
cert if icación del Alcalde ser de su 
pertenencia y estar criado ó r e c r i á n -
dose por él en esta provincia, ó h a 
ber sido adquirido con destino á ella 
s i es entero. 

Uno de 75 pesetas a! expositor de 
la 'mejor potra de treinta meses, 
acreditando el d u e ñ o por medio de 
cer t i f icación del Alcalde ser de su 
pertenencia y estar criada ó r e c r i á n -
dose por él en esta provincia, ó h a 
ber sido adquirida con destino á 
ella. 

Uno de 75 pesetas a l expositor del 
mejor potro de quince meses, acre
ditando el d u e ñ o por medio de cer
tificación del Alcaide ser de su per
tenencia y estar criado por él en es
ta provinc ia . 

U n o de 50 pesetas al expositor de 

l a mejor potra de quince meses, 
acreditando el dueüo por medio de 
cer t i f icación del Alcalde ser de su 
pertenencia y estar criada por él en 
esta provincia. 

U n o de. 100 pesetas al expositor 
de la mejor yegua con rastra del na 
tura l , acreditando el d u e ñ o por m e 
dio de cert if icación del Alca lde ser 
de su pertenencia y tenerla destina
da á la reproducción en esta pro
v i n c i a . 

Uno de 100 pesetas a l expositor 
de la mejor ye¡»ua con rastra del 
contrario, acreditando el d u e ñ o por 
medio de certif icación del Alcalde 
ser de su pertenencia y tenerla des
tinada á la r ep roducc ión en esta 
provinc ia . 

Uno de 50 pesetas á la mejor y u n 
ta de bueyes que so presente. " 

Uno de 50 pesetas á la mejor cer
da de raza grande, a t end iéndose en 
su segundo t é r m i n o á la que tenga 
mayor n ú m e r o de crias. 

Uno de 250 pesetas al mejor c o m 
prador de ganados, siempre que las 
compras realizadas representen un 
valor que no baje de 4.000 pesetas, 
justificando este particular en el ac
to de l a d is t r ibución de premios con 
la exhib ic ión de las cartas-guias ex
pedidas por la Inspecc ión del G o 
bierno de provincia y cuya valora
c ión , á juicio de los peritos que for
men el Jurado, sea regulada c u a n 
do menos en aquella suma. 

N o se adjudicará premio al g a 
nado que, sin embargo de ser e) me
jor de los presentados en su clase, 
no r e ú n a a ju ic io del Jurado las c o n 
diciones suficientes para ello. 

Los d u e ñ o s de los ganados que 
deseen optar á los premios que han 
de distribuirse el dia 13, concu r r i 
rán al pabellón del E x c m o . A y u n t a • 
miento antes de las doce la m a ñ a n a 
del dia 12 con el fin de hacer l a 
oportuna inscr ipc ión de ganados en 
el registro formado por este A y u n 
tamiento, y con el de entregar las 
certificaciones que se ex igen . 

. Burgos 24 de Octubre de 1892.— 
E l Alca lde , Emi l i o L u i s y Rozas.— 
P . A . D. S. E . : el Secretario, J o s é 
Rio y G i l i . 

ANDNOIOS PARTICULARES. 

P A S T O S . 
Se admiten ovejas en los del mon

te de Castilfalé por la temporada de 
15 de Noviembre á 15 de Febrero, á 
5 reales 50 cén t imos cabeza y por l a 
de 15 de Noviembre á 3 de Mayo á 
7 reales 50 c é n t i m o s ; el monte t iene 
pastos para 1.100 ovejas. T a m b i é n 
se admiten proposiciones para l a c e 
sión del arriendo;- para uno y otro 
hay que entenderse con D. F e r m í n 
R o d r í g u e z , vecino de Castrofuerte, 
ó con D. Aniceto Valcarce , vecino 
de Cuadros. 

E l dia 2 del corriente desaparectd 
de esta ciudad y plaza del ganado, 
una res vacuna, do 11 años , pelo ro 
jo , de cinco cuartas, mancada del 
cadr i l derecho y marcada á t igera. 
Quien la hubiese recogido d a r á razón 
a su dueño Ambrosio Gonzá lez , en 
P a r d a v é , Ayuntamiento Ma ta l l aná . 
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tud de retracto legal, no es tá obligado á satisfacer el i m 
puesto, si e l comprador 6 adquirente de quien la retrae lo 
hubiese satisfecho y a , cuyo impuesto se ap l ica rá a l primero 
por estar subrogado en el segundo, á tenor de lo preceptuado 
en el art. 1.518 del Código c i v i l . 

S i se presentasen A la vez á la l iquidación del impuesto l a 
escritura del retrayente y la del comprador de quien se re
trae, sólo se l iqu idará la primera, hac iéndolo constar asi en 
la segunda por medio de la nota oportuna. 

C A P I T U L O Il t 

Platos de presentación, de documentos y sus prórrogas.-
tencia.—Liquidaciones provisionales. 

A r t 54. Todo documento que contenga acto ó cotrato 
sujeto ó no al pago i l e l impuesto, ha de presentarse forzosa
mente en la oficina liquidadora que corresponda dentro de 
los plazos que se seña lan en este Reglamento y bajo l a san
ción penal establecida en el mismo. 

A r t . 55. L a presentac ión de documentos á la l iquidación 
del impuesto de Derechos reales se h a r á con sujeción á las 
siguientes reglas: 

1. * Los documentos públ icos ó privados comprensivos de 
actos ó contratos entre vivos se p r e sen t a r án precisamente 
en la oficina liquidadora del territorio donde se autoricen, y 
los referentes á actos por causa de muerte, bien en dicha ofi
c ina , bien en la del lugar donde hubiese ocurrido el fa l leci
miento, con la obl igación, por parte del l iquidador donde se 
efectuase la p resen tac ión , de dar conocimiento dentro de 
treinta d ías al de la oficina donde pudo igualmente haberse 
verificado. 

2 . * Los documentos privados referentes á transmisiones 
por causa de muerte, se p r e sen t a r án forzosamente en la of i 
c ina liquidadora del territorio donde hubiese ocurrido el fa-
Ueoi miento del causante. 

3. * Las pólizas ó documentos justificativos de las trans
misiones de efectos públicos ó valores á que se refiere el ar
t i cu lo 16 párrafo tercero, se p r e s e n t a r á n al liquidador del 
impuesto de Derechos reales correspondiente, ó a l especial 
que se nombrase al efecto. 

4. ' Cuando se trate de documentos relativos á transmt-
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siones por causa de muerte, todos los testimonios de hijuela 
h a b r á n de presentarse á l a l iquidación en l a misma oficina; 
debiendo aquél la en que primeramente se hubiera verificado 
la p resen tac ión de uno de ellos, ex ig i r la de los d e m á s . 

5. " Los documentos referentes á actos entre vivos ó con- : 
tratos celebrados en el extranjero ó en territorio españo l don
de no tenga apl icación este Reglamento, por los que s é trans
mitan bienes ó se reconozcan derechos gravados por el mis
mo, se p r e sen t a r án y l iquidarán dentro de los plazos legales 
en cualquiera de las ofieinas liquidadoras donde radiquen. 
E n las mismas oficinas se p r e s e n t a r á n y l iquidarán los docu
mentos otorgados en el extranjero ó en el territorio antes 
expresado, relativos á transmisiones hereditarias de bienes 
sujetos al impuesto, cuyo causante hubiere fallecido fuera 
de E s p a ñ a ó en dicho territorio; debiendo, tanto en este caso 
como en el anterior, dar cuenta el liquidador á la Di recc ión 
general de Contribuciones, Negociado central de Derechos 
reales, de la l iquidación; pero s i los documentos se otorga
ren en lugar donde este Reglamento rija, s e r á - c o m p e t e n t e 
para liquidar la oficina del territorio donde estuviese d o m i 
ciliado el Notario, ó radicase la oficina ó Tribunal au tor i 
zante. 

6. ' S i un mismo acto ó contrato diese lugar á dos l i q u i 
daciones sucesivas, la segunda debe rá efectuarse en la of ic i 
na donde se hubiere practicado la pr imera. 

A r t . 56. S i un documento fuese presentado en of ic ina , 
que no fuere competente para l i t igar , conforme ú las reglas 
establecidas en el a r t í cu lo anterior, el liquidador lo d e v o l v e r á 
al interesado, haciendo constar dicha circunstancia por me
dio de nota puesta á c o n t i n u a c i ó n del documento, en l a cua l 
indicará la oficina ú oficinas ante las cuales deba presentarse 

A r t . 57. Los documentos debe rán presentarse en las o f i 
cinas liquidadoras precisamente en las horas que e s t é n 
abiertas a l públ ico . 

Las oficinas e s t a r án abiertas todos los d ías h á b i l e s , seis 
horas en cada uno, las cuales se s eña l a r án por l iquidador 
anunc iándo lo al público por los medios propios de cada loca 
lidad, y por anuncio que constantemente se ha l l a r á fijo á la 
entrada de la oficina, debiendo, en el caso de que hayan de 
variarse, anunciarlo con quince días de an t i c i pac ión . 

Los liquidadores da r án recibo de los documentos que se 
les entreguen, con expres ión del día de la p r e s e n t a c i ó n y 
n ú m e r o de orden que les corresponda en el registro respecti-


